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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER
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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 19 de
marzo de 2015, sobre designación de candidato a miembro del Directorio de la EPS. SEDAPAR, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972-Ley Orgánica
de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme a los artículos trigésimo cuarto y trigésimo quinto de los
statutos de la Empresa, El Directorio estará integrado por cinco (5) miembros representantes de las

uientes Entidades: Un representante del Gobierno Regional; Un representante de los Colegios
rofesionales; Un representante de las Cámaras de Comercio e Industrias y; Dos representantes de las
unicipalidades Provinciales y Distritales Accionistas;

Que, conforme a Ley General de Saneamiento, su Reglamento, y la
Resolución de Superintendencia N° 026-96-PRES-VMI-SUNAS, la Municipalidad Distrital debe designar
mediante Acuerdo de Concejo, a su candidato para miembro del directorio;

Por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que confiere
ey Orgánica de Municipalidades N° 27972, y con el voto en mayoría de los señores regidores, en
ion Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 19 de marzo de 2015;

ACUERDA:

Artículo 1°.- Designar, como candidato para conformar el Directorio de
la EPS. SEDAPAR S.A., por la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, al ING. ÓSCAR ANDRÉS
PASTOR PAREDES.

organismos competentes.
Artículo 2°.- Poner en conocimiento el presente acuerdo a todos los

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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